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11.- Que el. Convenio: dt:f Viena para la· Protección de· la Capa· de Ozono fue adoptado en la 
Ciudad de Viena ~I 22 dé marzo de 19?5 y se. rubricó por -el ·Ejecutivo Federal el 1 º de abril de 
19851 aprobado por elSenado de la República él 14 de septlernbrede 1987 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1987 y-en· su artículo 2, puntos 1 y 2 inciso 
b) establece que las partes .tomarán · las . medidas apropladas, de conformidad con las 
disposiciones del citado Convenio yde los Protocolos en.vlqor que sean- parte, para proteger la 
salud humana y elmedio ambiente contra los efElctos adversos resultantes o que puedan \ · 
resultar dé las actlvidades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa d_e ozono. ·J}Jfb . ~ 

. . '5\-f 
ON 

1.- Que esta Dirección General de Gestión de la ~al_idad de,I Aire· yHegistro ·de Ernlsiones y 
Transferencia de Contarntnentes es competente · para conocer y resolver la presente solicltud 
conforme a lo establecido én el Artículo 30 fracoiones XIV y XXIX del Reiglámerito Interior de .la 
Sécretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Y. a lo establecido en el _artíc;Lllo 2, puntos 
1 y 2 inciso b) del Convenio de Viena para laProtecclón de la Capa 9e .Ozono; y conforme.a la 
decisión XIX1~t )\juste·~ del Protocolo de ~ontreal en relación con las sustancias ccntrcladas del 
Grupo I del.Anexo c.· , Hidroclorofluorocarbonos (HCFC), . adoptada en la 19ª Reunión de las 
Partes del Protocolo de· Montreal; ·3? bis fracción XVI de :1a· Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; .5° fracclones I y XII ·y 6º de la Léy General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al .Amblente; 24 y 2.6 fracción IV, inciso e) del Reglamento en Materia de Registro~,· Autorlzaclones 
de tmportaclón y Exportación. y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustanclas y Materiales Tóxicos o Peligrosos,. · 

CONSIDERANDO 

En relación a sus escritos, con fechas del 23 de julio y 13 de. agosto del presente año, mediante 
los cuales solicita sé· ·asigne a su representada la CL!Ota .para importar d~I 
producto denornlnado t-cíoro-t.z.z.z-tetraflu etanó (HCFC _; 124), 

para ·el proceso 
de detección  micro. - fug·a~ en capilares de cobre que 'empresa fabrica, re notifico .a Usted 
lo siguiente: 
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VERSIĎN PĒBLICA

Confidencial: Secreto 
industrial. Fundamento: Art.
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Informaci·n P¼blica, 113
fracci·n II de la Ley 
Federal de Transparencia y
Acceso a la Informaci·n 
P¼blica y  82 de la Ley de 
la Propiedad Industrial.
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SEGUNDO.- . ta cuota de HCFC·-124· 'aslqnada en' 2015 'a la· ~mpresa CONTROLES 
LATINOAMERÍCANOS; ~-· DE R.L. C.'V~,: solo se- podrá usar corno gas patrón 'en las 
maquinarias 

-..:_· .:._ __ 

1ERCERo.:.. La. cuota asíqnada para· la importación de HCFC-124. a I~· empresa CONTR'OLES 
LATINOAMERl9ANOS S. DE,RL'DE'CN., tlenevígencla'apartlrdé la fechadeexpedlclón 
del presente oñclo ~I. 31 de diciembre del 2015, por lo que una vez vencida· la Vigencia, no se 
podrá realizar ·ningt.ma in,portación de HCFC-124, · y se expide .. al interesado para que pueda 
continuar y acreditar ante las autoridadescompetentes los trámites correspondientes al permiso 
de importación y !a autorizaclón de irnportaclón; Por ningún motivo se debe· exceder la· cuota de . 
importación asigna.da en este documento; en caso de detectarse que se excedió la cuota anual k 
aslqnada p~ra_ el añ~ 2015, se notificará a las autoriqad~s cpr~espondientes.-------.-----~~----~------- _ . . . ' . . . . JJ9 

. . . . . . ' 

s,f 

IV.- Que el fiCFC -124 (1-cloro-1,2,2,2-tetrafluoroetano) con formula CHFCICf3 y Numero CAS 
2837-89-0 es una sustancia agotadora ·de la capa de ozonoque está Regulada por el Protocolo 
de Montreal en .el Anexo C Grupo I y su. consumo está · reg.ulado para cumplir· con . los 
calendarios de eliminación de dicha sustancia conforme .a los compromisos esta~lecidos en · 
nuestro pals ar1te dicho Protocolo. 

Por lo anterior, esta ·Dirección General de. Gestión de la Calidad del Aire ·Y Registro de 
Emisiones y. Transferenda de Contaminantes adscrita a fa Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental {SGPA):, · 

- ·-----------------· · .. :-: - .: --------··_ -- ·- - ..... ·---R E_ S .u .. E.L- V E--· . ·--· .-· -- .-- --- -- : __ · -----. -- '-- '------ 

PRIMERO.· Se asigna cuota a [a-empresa 'CONTRO.l;ES,l_ATl,NOAMERlc'ANOS,·.·s. DE R.L. DE 
c:v., para la importación de I-ICFC-1 ?4 en eJ: año 2015~ 

-----· ------ . ·--- . ------- -- --- --- ._ ... · ---· -- --- ---. - _-- · ---· ·. -. ---- -.------ 'i · - ·· - · -----. ------ 
. . 

111.- Que derivado del Convenio de Viena . surge el Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan-1.a Capa de Ozono, en el que se establecen mecanismos de .co~trol para 
la. producción y consumo de las sustancias aqotadoras de la· capa de ozono para los países 
desarrollados y en desarrollo. Este lnstrumento fue adoptado en la Ciudad de Montreal, Canadá · 
Y·firmado por ~I Ejeoutivo Federal el 16 de septiembre de 1987, y fue aprobado 'por el Senado 
de la República el 25 ·de enero de 1988, y mediante decreto promulgatorio publicado · en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 19.90. 

/2015 

Suhsecrétarln ele Gestión [mru la Protección Ambiental 
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· Por un uso responsable del papel, las copla~ de conocimiento de este asuntó s.on remitidas vla elect~ónlca · 

Q.F.B. Martha GarclarivasPalmeros.·, Subsecretaria de Gestión para.la Protección Ambientát-Presente . 
Coordinación de Asesores de.la SGPA.~ Presente · · ·. . 

ATENTAMENTE, 
LA DIRECTORA GENERAL. 

M~Q~CJ 

CUARTO.- La empresa CONTROLES LATINOAMERICANOS, S. DE R.L DE C.V., . debe 
reportar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las importaciones y uso. del 
H.CFC-124 _en- el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 'de diciembre· del año 2015.----·--- 

QUINTo . ..: Para asignar la cuota de consumo de HCFC-124 correspondiente al año 2016, es 
necesario haber· cumplido con lo establecido en los resolutivos SEGUNDO,· TERCERO y 
CUARTO del pres en~e oficio.--------------------------------------------.---------------'"-----------"'~:---------------- · 

·sEXTO.-·Notifíquese ~I presente resolutivo al C. Ricardo García, Representante de la empresa 
CQNTROLES °LATINOAMERICANOS S. DE R.L. DE C.V., personalmente o por alguho de los 

· medios Ieqales previstos en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
cúmplase lo re~uelto .. -. -------- · ------- -- -~ -------- -- ----- ·· --- . --------------------- ·. · --. ---. ------ 

Sl:Cltl:T,\lliA D~ 
'1,tí:DIO ,\MIIIENTE 

Y nscunsos NA"fllMI.ES 

SubsecretarIn de Gestión para In Protección Ambleutn! · 
'uin•t:dlm General de G,•stióu de 111 Culídud dul Aine y Registro tic 

Emlsloues y Trunsfcrcnciu de Coutnmluantcs 
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